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Serán suscritores forzosos á la Gaceía todos 
JOB pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Xea¿ érden de 26 de Setiembre ae 1S61.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de z86i.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 22 de Octubre de 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de día, el Temen te Coronel de Artillería D. José 
Díaz Várela.—Imagioaria, otro de Ingeoieros don 
José González Alverdi.—Hospital y provisiones, 
Artillería l .er Capitán.—-Vigilancia de á pié Ar 
tillería, 3.er Teniente.-—Paseo de enfermos, nú
mero 72-

Oe órden de 8. E .—El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton. 

Anuncios oficiales. 
AUDIENCIA. TERRITORIAL DE MANILA.. 

Secretaría. 
Relación de los nombramientos de Jueces de Paz 
suplentes acordados por el Iltrao. Sr. Presidente de 
esta Audiencia. 

Q CagayandeMisamis 
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toiüban. 
Jiménez. 

Sama Ana. 
Susá. 
Gingoog. 
íasaan'. 
Catarman. 
^nuguitan 
Hisamig. 
Haauan, 
Alubijid. 

an. 
f1 Salvador. 
alÍDga8ag, 

;agoloan. 
Aculan, 
^ taran . 

Aloran. 

tai 
Unog. 

isayan. 

Sisan. 
Qu ie ta , 
^^bajao. 

Misamis. 
D. Cipriano Vamente y Acufc. 

Tomás Vacalares. 
Mariano Adeva. 
Robeno Salvaña. 
Bartolomé Abuía. 
Marcelo G. Pastrona. 
Eleno Ebdao. 
Demetrio Emate y Masabata 
Cayetano Pacana. 
Juan Cuerdo. 
Petronilo Dael. 
Custodio Mar. 
Ruperto Asenas. 
Calixto Valconcha y Üias. 
Honorato Dadole y Dagump 
Magdaieno Galeneta. 
Gregorio Macarandan. 
Patricio Mafjos. 
Juan Madroño y Pagbualan 
Leoncio Madroñal. 
Telesforo Fineza. 
Serapio Abarca y de la 

Cerna. 
Nicolás Claro y Gran. 
Feliciano Zinogaya. 
José Suaso de Castro. 
Candelario Miguela 
Nicolás Valdeabella. 
Agustín Abuton y Ciarte. 
Plácido Reyes y Reyes. 

Hocos Norte. 
D. Pancracio Adiarte. 
Sámar. 

D. Mateo Quemada. 
» Pedro Bndo é Irasga. 

Cápiz. 
D. Alejandro Baldemar, 

» Pedro Advincula. 
» Epifaño Tullo. 

Tacloban. 
Palo, 
Tañauan. 
Daga mí. 
Tabontabon. 
Pastrana. 
Burauen. 
Tolosa. 
Dnlag. 
Abuyog. 
Alang-alang, 
Jaro. 
Carigara. 
Babatrgon. 
S. Miguel. 
Mari pipí. 
Hioundayan. 
Malibago. 
Barugo. 
Capoocan. 
Leyte. 
Hmunaian. 
Biliran. 
Cftybiran. 
Almería. 
Naval. 

Leite. 
D. Mariano Juanengo Sausa. 

» Gregorio Palami. 
» Cándido Zacarías. 
> Juan Nueva, 
» Cipriano Ramulte. 
» Aoastacio Tupa. 
» Francisco Conde. 
» Mariano Sogutan. 
» Gregorio Tupa. 
» Margarito Verra, 
» Juan Ganando de Borja. 
> Lino Añober Roña. 
» Agapito Rocha y Digman. 
» Víctor Cañete y Bracamente. 
» Isidoro Villasin y Domen. 
* Máximo Cacio. 
> Eustaquio Peczon. 
» Fabián Bailáis. 
» Faustino de Guia y Corro, 
» Mamerto Misagal, 
» Victoriano Fiel y Pulgueras. 
» Feliciano Tolaid. 
> Tranquilino Abrigo, 
> Bibiano Maderazo. 
» Catalino Edicto Bribar. 
» Ventura Estanislao Corvera. 

público de este pueblo con arreglo al pliego de con
diciones y modelo de proposiciones insertos en la 
Gaceta oficial, núm. 249 de ocho de Setiembre próc» 
simo pasado, el dia miércoles siete del mes próximo 
entrante á las diez de su mañana en el salón 
de este Tribunal Municipal. Lo que se anuncia al 
público para general conocimiento y efectos opor
tunos. 

Tribunal Municipal de San Mateo á 14 de Oc
tubre de 1894.=»El Capitán Municipal, Matías de 
los Angeles. , 

Por dísposión de este Tribunal Municipal se sa
cará á licitación pública el arriendo del mercado 
público de este pueblo, el miércoles siete del mes 
próximo entrante con arreglo al pliego de condicio
nes y modelo de proposiciones insertos en la 
Gaceta oficial, núm. 252 del once del mes próximo 
pasado que tendrá lugar en el salón de este indi
cado Tribunal. Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento y efectos oportunos. 

Tribunal Municipal de San Mateo á 14 de Oc
tubre de 1894.—El Capitán Municipal, Matías de 
los Angeles. 

Tayabas. 
Catanuan. , » D, Agaton Avenis. 

Manila, 19 de Octubre de 1894,—Gervacio Cruces. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para las 
atenciones del servicio, harina de trigo de clase su
perior, fresca sin mezcla de ninguna otra fécula y 
sia insecto alguno, arroz blanco de Pangasinan com
pletamente limpio de polvo y sin contener insectos 
ni mezcla de semiJa alguna, palay del llamado de 
Factoría y leña de Masbate en rríjás bien secas, se 
admiten en el mismo, sito en la calle de Gunao 
núm. 2, propoáiciones acompañadas de muestras para 
la venta de dichos artículos todos los dias no fer¡a> 
dos de 8 á 12 de la mañana hasta el dia 28 del 
mes actual á las 9 de su mañana, que teniendo á 
la vista las ofertas hechas, así como las muestras 
de los artículos presentados se admitirán las que 
resulten mas beneficiosas notificándose en el acto 
á los proponentes ya se acepten la totalidad de los 
ofrecidos por cada uno ó una parte de ello. 

La entraga de los artículos adquiridos tendrá lugar 
en los almacenes de la Factoría de Subsistencias 
de esta plaza en el dia que se le designe al rema
tante pesados y medidos á entera satisfacción del 
Comisario de Guerra Interventor del servicio, siendo 
de cuenta del vendedor los gastos de conducción y 
descarga de aquellos. 

El pago del importe de las entregas verificadas 
tendrá lugar en la misma Factoría de las existen
cias disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Mani'a, 17 de Octubre de 1894.—El Comisario 
de Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

PROVINCIA DE MANILA.—PUEBLO DE S. MATEO. 
Por disposición de este Tribunal Municipal se sa

cará á licitación pública el arriendo del Matadero 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

Sección de Impuestos Inderectos. 
Negociado 2.0 

El chino Sy Tongpan conocido por Sy-Guiang se 
servirá presentarae en el Registro de esta Intendencia 
general para un asunto que le interesa. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para cono
cimiento del interesado. 

Manila, 19 de Octubre de 1894.=Peñaranda. 

El chino Lim-Caoco se presentará en la Sección 
de Inspección é Investigación de la Intendencia ge
neral de Hacienda, en el térmno de diez días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficialt adviniéndole que de no verificarlo 
se fallará el expediente que se le sigue sin oir sus 
descargos. 

Manila, 18 de Octabre de 1894,—El intendente, 
Jitneno. 1 

Negociado 3,o=Anfion. 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 

15 del actual, ha tenido a bien disponer que el 
dia 6 de Diciembre próximo á las diez en punto 
de su mañana, se celefere ante la Jnnta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la Subalterna de 
Nueva Vizcaya, 1.a subasta pública y simultánea, 
para contratar por un trienio el servicio de 
arriendo de los fumaderos de anfión de dicha pro
vincia bajo el tipo de mil ciento diez pesos 
<pfs. IIIO'OO) en progresión ascendente y con su
jeción extricta al pliego de condiciones que se 
acompaña. 

Manila, 17 de Octubre de 1894.—El Subinten
dente, Peñaranda. 

Pliego de condiciones generales jurídico adminis
trativas que forma esta Intendencia general para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
üíueva Vizcaya el arriendo de los fumaderos de 
anfión en la provincia de referencia redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para la contra
tación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda 

e\ privilegio exclusivo de introducir, beneficiar y 
vender el opio que pueda necesitarse dentro de los 
establecimientos destinados ó que se destinen para 
fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años que 
empezarán á contarse desde el dia «n que se noti
fique al contratista la aprobación por el Excmo. Se
ñor Intendente general de Hacieda de la escritura 
de obligación y fianza que dicho contratista debe 
otorgar, siempre que la anterior contrata hubiera 
terminado la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en can
tidad ascendente la de mil ciento diez pesos. 

4. a El cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestaiá á los comisionados que 
el contratista tenga los auxilios que reclamen para 
la persecución del contrabando del expresado ar
ticulo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho 
de rescindir el arriendo^ prévio aviso al contratista, 
con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 

6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la 
Administración de Hacienda pública de la provincia 
de Nueva Vizcaya, por meses anticipados de año el 
importe de la contrata. El primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 pg del importe total del servicio, 
prestada en metálico ó ea valores autorizados al 
efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se veri
fique del todo ó parte de la fianza, quedará obligado 
dicho contratista á reponerla inmediatamente, y si 
así no lo verificase sufrirá la multa de veinte pesos 
por cada día de dilación, pero si ésta excediere de 
quince días se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos 
ea el art. 5.0 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Hacienda ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, es
cases de numerario, terremotos, inundaciones, in
cendios y otros c«,sos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
este fin, 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo lo al-
maceoerá en los depósitos que para el efecto tiene 
destinados la Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los 
derechos é impuestos que se hallen establecidos ó 
establescan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer 
alguna ó algunas cajas de opio de los almacenes 
de la Aduana, pedirá de su Administrador una guia 
que esprese la cantidad, cuyo documento presentará 
al de Hacienda pública de la provin ia en que deba 
consumirse, para cerciorarse este de la introducción 
del efecto y expedir por la correspondiente torna-guia. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha 
droga, mantendrá el contratista á su costa el nú
mero de Comisionados que sean necesarios, los cua
les deberán tener el nombramiento de la intenden
cia general, extendido en los impresos que la misma 
tiene al efecto y en calidad de reintegro un pliego 
de papel de pagos al Estado de 25 céntimos y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso, y un 
sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan 
referidos, llevarán una divisa en la forma que de
termina su respectivo título, para que sean reco
nocidos como tales con arregb á lo dispuesto por 
la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará 
el contratisia de que sus Comisionados no molesten 
sin justa causa á los vecinos, pues de lo contrario 
se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res y se lea recojerán los nombramientos con arre-* 

designa ¡ 

glo á lo dispuesto en superior decreto de «ja 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se estabW 
fumaderos, los gastos de la preparación de ia¿ 
y demás que puedan ocurrir por otros con̂  
serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la IntendeQcijpj 
neral de Hacienda por conducto de la A d ^ L 
ción de Hacienda pública de la provincia de! ü 
Vizcaya, el sitio ó sitios donde establezca loa i, 
deros de los pueblos de la misma, 
número de la casa 6 calle donde esté establecí 

18. No permitirá el contratista la entrada Jífl 
fumaderos á ninguna otra persona que á los l 
y á los agentes del Gobierno, quedando en so ^ 
la prohibición de admitir á los naturales del ̂  
bajo las penas establecidas por el Bando (jo gr 
Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los 8it¡c 

signados para fumaderos se ponga á la $ 
los mismos un rótulo en castellano y caractéff íi 
nos con la inscripción siguiente: tFumadero 
de Opio?> núm 

20. El contratista podrá subarrendar lo¡ 
deros que tenga establecidos ea los pueblos 
provincia en que aquellos se hallen autorizad PQ 
la Hacienda con conocimiento de la Inte ' 
Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subj 
dos solicitará los correspondientes nombrai 
por conducto de la Administración de Hacieo 
blica de la provincia á favor de los subarres 
res, para que con este documento sea recors 
como tales, acompañando al verificarlo el corrj 
diente papel sellado y sellos de derechos de 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión 
casas y en parte alguna que no sean en los es 
mientes destinados á este fia, quedando encBij 
las autoridades locales del exacto cuocplimieDi 

este artículo. 
23. Serán de cuenta del rematante los 

se irroguen en la extención de la escritun 
dentro de los diez dias hábiles siguientes aU 
se le notifique la aprobación del remate 
favor, deberá otorgar para garantir el coníraj 
como los que ocasione la saca de la primera 
que la deberá facilitar á esta Intendencia 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes d( 
minación de su compromiso, sus herederos 
nes les representen continuarás el servicií 
las condiciones y responsabilidades estipu!aáii| 
muriese sin herederos, la Hacienda podrá 
guirlo por Administración, quedando sujeto 
á la responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que fcl terminar esta 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, 
contratista queda obligado á continuar deseflíj 
dola bajo las mismas condiciones de este 
hasta que haya nuevo contratista, sin i 
prórroga pueda exceder de seis meses del 
natural. 

Responsabilidades que contrae el remata 
26 Cuando el rematante no cumpliera 

diciones de la escritura ó itppidiere que el * 
miento se lleve á cabo dentro del término 
la condición 23 se tendrá por rescindido el 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre^ 
declaración tenga lugar, se celebrará un nUc 
mate bajo iguales condiciones, pagando 
rematante la diferencia del primero al 
satisfaeieudo al estado los perjuicios qus w 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir # 
ponsabilidades, se les secuestrarán los bie"1 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase P 
ción alguna admisible, se hará el servicia r 
ministración á perjuicio del primer rema 

íe 

bu 

27. 
Obligaciones generales de la Î v= 

Para ser admitido como licitador,ei 
tancia de rigor haber constituido al efecto 
de Depósitos ó Depositarla de Hacienda I 
la provincia de Nueva Vizcaya ia cantida 
cuenta y cinco pesos cincuenta céntimos 
ciento del tipo fijado para abrir postura^ 
de la duración, debiendo unirse el docü 
lo justifique á la proposición, • 

28f La calidad de mestizo, chino ó 

cic; 
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extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
eo esta contrata, 

«o Loa Hcitadores presentarán al Sr. Presidente 
ja Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 

'¡•adoB. extendidas en papel del sello 10.o firmadas 
haio â ^rm,1^a <lue se designa al final de este 

L ego indicándose además en el sobre la correspon-
fflijpe'8si^ion pcr30nal- , , . A 

Id cantidad que consignen los hcitadores en sus 
Osiciones ha de ser precisamente en letra clara 

lee 

igible y ea guarismo. 
e 3(). Al pliego cerrado deberá acompañarse el do-

jjjeoto de depósito de que habla la condición 27. 
DS C 31' ^0 se admitirá proposición alguna que altere 
sn /i modifique el presente p-iego de condiciones á ex-
ñc¿ unción del artículo 3.o, que es el del tipo en pro-
de 
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.jesión ascendente. 
' 32, No se admitirán después mejoras de ninguna 
gjoecie relativas al todo ó á parte alguna del con
tato, caso de que se promuevan algunas reclama-
oioQes deberán dirigirse por la vía gubernativa al 
EXCIIIO. Sr. Intendente, que es la Autoridad Saperior 
(jg Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tes compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, 
podiendo apelar después de esta resolución al Tri
bunal Contencioso-Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente ex'girA 
áel rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y coa la aplicación oportuna, el docu
mento de depósito para licitar, el cual no se can
celará hrtSta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la 
intendencia general. Los demás documentos de depó 
sito serán devaeítos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la In
tendencia general hasta que se reciba el expediente 
de la que simuitáneameote debe celebrarse en la 
provincia de Nueva Vizcaya á cuyo expediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los se-
ilores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contra
tista la rescisión del contrato, no le relevará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el in
terés del servicio, quedan advertidos los hcitadores 
y el contratista que ésta se acordará con las indem
nizaciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

36. £1 contratista está obligado, después que se 
le haya aprobado por la Intendencia general la es
critura de fianza que otorgue para el cumplimiento 
del contrato, á presentar en esta Intendencia dos 
pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, 
un sello de recibo y tres sellos de derechos de firma 
por valor de un peso cada uno para la extensión 
del título que le corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas se abrirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el Pre
sidente, solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose al que mejore más sn propuesta. Ea el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
jas proposiciones más ventajosas que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel 
cuyo pliego tenga número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
escribano de Hacienda anote eo el mismo la pre
sentación de la Cédula que acredite la personalidad 
'te los Hcitadores si son Españoles ó Extranjeros 
y la patente de Capitación ei fuesen chinos con su
jeción á lo que determina el caso 5.o del arti
l l o 3.o del Reglamento de Cédulas personales de 
30 de Junio de 1884, y decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Maniia> 15 de Octubre de 1894.=«E1 Intendente, 
Jimeno Agiue.—Es copia. El Subintendente.-—Pe-

«Kanda, 

MO >ELO DE PROPOSICION, 

Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Reales 
Almonedas. 

^ , vecino de ofrece tomar á su 
Cargo por término de tres años el arriendo de los fa
lderos de anfión de la provincia de Nueva Vizcaya 
0̂r la cantidad de pesos céntimos con en-

^ra sujeción al pliego de condiciones puesto de 
^nifiesto. 

Acompañan por separado el documento que acre-
lta haber impuesto en la Caja de Depósitos la 
ai»tidad de , pesos , céntimos importe del 

cinco por ciento que expresa la condición 27 del 
referido pliego. 

Manila de de 189 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Habiendo terminado en el mes de Julio último, el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y pár
vulos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge
neral de Dilao, respecto de los cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos nombres se relacianan á 
continuación, el Sr. Alcalde de esta Ciudad en de^ 
creto de esta fecha se ha servido disponer que los 
interesados que deseen renovar el indicado arriendo 
lo verifiquen en el plazo de diez dias á contar desde 
el siguiente en que aparezca este anuncio en la Ga
ceta oficial, en la inteligencia que de no hacerlo 
así, serán desocupados los nichos y depositados en 
el osario común, los restos que contengan los mis
mos, pudienHo los interesados recoger las lápidas que 
tuviesen aquellos, dentro del término de un mes, 
contados desde el siguiente al del vencimiento del 
plazo anterior, pues de lo contrario quedarán á be
neficio del expresado Cementerio y se venderán en 
concierto público, ingresando su importe en las ca
jas del municipio. 

Adultos cumplidos los cinco años. 

5 
9 

10 
11 
17 
18 
23 
23 
23 
27 
28 
28 

Parroquias. 

Quiapo. 
Catedral 
Recoletos. 
Catedral. 
Ermita. 
Recoletos. 
Idem. 
Dilao. 
Idem. 
Idem. 
Sampaloc. 
Catedral. 

o 
S 
S-l 

24 
23 
23 
23 
27 
24 
24 
25 
25 
25 
27 
27 8 

D.a Ciriaca Villanueva. 
D. Antonio Hidalgo. 

Párvulos cumplidos los cinco años 

Quiapo. 
Cátedra 
Quiapo. 
Catedral 
Ermita. 
Catedral 

8 D.a Josefa García y Pascual. 
1 0.a Miguela R^surreccióo. 
2 M. R. P. Fr. Alberto Serrano. 

D. Catalino Laoson. 
D.a Socorro López de Torres. 
Fr. Anselmo Hernández 
M. R. P. Fr. Ramón Orrit. 
D.a Nicolasa de Jesús. 
D. Timoteo Sabino. 
0.a Petrona Maravilla. 
D.a María Merced Fernandez. 
Excmo. Sr. D. Sebastian Vidal 

y Soler. 
Pwrogados. 

Felisa Concepción. 
Paz Gallego. 
Procejo Jesús Aramburo. 
Adela López y Vera. 
Teodoro de Castro. 
María del Cármen Quintos. 

Prorrogado. 

Manila, 17 de Octu 
zano. 

Paz Benavides.— 
bre de 1894.=Bernardino Mar-

2 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRA.GION C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de fecha 9 de! actual, ha tenido á bien 
disponer que el dia 17 de Novieiibre próximo veni
dero á las diez ea punto de su mañana, se celebre 
ante la Junta de Almonedas de esta Dirección ge
neral y en la subalterna de la provincia de la 
Isabela de LUZOD, la subasta pública y simultáaea 

para arrendar por un trienio el servicio de suminis
tro de raciones á los preses pobres de la cárcel pú
blica de aquella provincia, bajo el tipo en progre
sión descendente de pís. O112 4[ por cada 
ración diaria, con entera y estricta sujeción a l 
pliego de condiciones que adjunto se acompaña. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la pieza de Morlones (Intramuros) á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello iO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 11 de Octubre de 1894.—El Jefe da 
la Secoión de Gobernació », Kioardo Solier. 

Pliego de condioioaes generales jurídioo-admiaís-
trativas que forma la Dirección general de A d 
ministración Civil para SiCar á subasta ante la. 
Juma de Almonedas el servicio del suministro 
de raciones á los presos de la cárcel pública da 
la provincia de la Isabela de Luzon. 
1. a Se saca á subasta el servioio del su

ministro de raciones á los presos de la cárcel pú
blica de llagan, bajo el tipo ea progresión des
cendente de pfs. 0'12 4 i de peso por cada ración. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
años contados desde el dia ea que principie el 
contratista á suministrar las primeras raciones á 
los presos pobres de la cárcel de la provincia. 

3. a La Administración satisfará al contratista 
mensualmente el importe de las raciones que haya 
sumiaistrado á los presos pobres, prévia la l iqui
dación justificada que formará la Junta Inspectora 
y administradora de la cárcel públic* de la pro
vincia citada, 

4. a Será obligao'ón del contratista ó de sus 
encargados introducir sin escuda n i protesto alguno 
en la cárcel de la provincia entre 5 y 6 de la ma
drugada todos los dias la ración de los presos po-
brei que allí existan para que pueda precederse: 
inmediatamente á confeccionar los ranchos y repar
tirlos en las horas de regíame ito. 

5. a î as raciones diarias de los presjs pobres 
de la cárcel de la provincia de la Isabela de Luzon 
se compondrán de los artículos siguientes: 

1 panecillo de 4 onzas de peso 
y fresco; ó en su defecto, me* 
dia chupa de arroz por cada 
preso. . I 

500 gramos de buen café tostado 
y molido por cada 100 presos. 

1 k lógrame, 500 gramos de 
azúcar por cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.* blanco 
de t aogasinan por cada preso 
ó en su defecto igual cantidad 
de arr, z de 2.a blanco de 
Saigon limpio de polvo, palay, 
bichos ó sustancias extrañas. 

9 oozas de carne, no pudiendo 
exeder de la cmrta parte el 
hueso que co atengan. 

3 libras de sal de cocina por) 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
valor 0'12 4[ pesos por cada 
100 presos. • 

Pimentón valor en 0 ^ 2 4{ por 
cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de las mis
mas clases y condiciones que 
cuando el rancho es de carne. 

7 1|2 dazas de pescado seco por 
cada preso. 

7 1[2 onzas de moigo seco por 
cada preso calabaza fresca ú\ 
otr^s hortalizas de la estación; 
y vinígre en cantidad sufi
ciente. 

Desayuno. 

Cuando el ranclio sea 
de carne. 

Cuando el rancho SSÍ 
de pescado. 
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£1 contratista sumiuistrará asimismo diariamente 
la leña necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los Domingos, Mártes, Jueyes y Sábados sesu-
mimstrará rancho de carne, 

Xios Lúnes, Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer 

inmediatame&te todas las raciones de carae ó pescado 
a m z ó menestras que se rochasen por mala calidad 
en el acto de la entrega, en la inteligencia que de 
no hacerlo así EO precederá á su adquisición por su 
«nenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las con
diciones aquí estipuladas y entregase á pesar de 
las amonestaciones que se le dirijan, los artículos 
tie mala calidad, podrá imponérsele á propuesta del 
Tooal de turno de la Junta de Cárceles la multa de 
pfs. 5 á pfa. 50 prévia aprobación de la Dirección 
general de Administración Civil . 

8. a E l contratista garantizará el contrato con 
nna fianza equivalente al 10 p g de pfs. 13.687*50 
que se calculan importará este servicio durante los 
años de la contrata, la cual deberá prestar en me-
tálioo ó en valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contra
tista al suministro de raciones se haga por Ad
ministración con el todo ó parte de la fianza 
quedará obligado á reponerla en el plazo de 15 
dias transcurrido el cual sin haberlo hecho se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del re
matante, y con los efectos prevenidos en el art. 5 .0 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1^52. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por la Administración ninguna re-
ananeraoióa por calamidades públicas como pestes, 
hambres, escasez de numerario, terreonoto?, inun
daciones, incendios, y otros casos fortuitos, pues, 
no se le admitirá ningún recurso que presente 
dirigido á este fia. 

1 1 . Cuando el contratista desde subarrendar 
este servicio á otro, íolúvtará el correspoodíente 
título de la Dirección general de Admioistracióa 
Civi l á favor del reismo, para que con este do

cumento sea reconocido como tal acompañando al 
verificarlo el correspondiente papel selhdo y sellos 
de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la ostensión de la escritura 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes al 
en que se notifique la aprobación del remate 
liecho á su favor deberá otorgar para garantir 
el contrato así como los que ocasionare la saca 
de la primera copia que deberá facilitar á la Di
rección para los efectos que procedan. 

13. Ea caso de muerte del coatratista que
dará rescindido este contrato á no ser que los 
herederos ofrez'an cumplir las condiciones esti
puladas ea el mismo, prévio otorgamiento de Ja 
escritura correspondiente. 

14. La Administración se reserva el dereoho 
de prorrogar este contrato por espacio de dos 
meses si aaí conviniere á sus intereses ó de res
cindirle, prévia la indemnización qne marcan las 
leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones de la escritura ó impidiese que el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del término fi
jado en la condición 12, se tendrá por rescindido 
e l contrato á perjuicio del mismo rematante; siem
pre que esta declaración tenga lugar se celebrará 
nnevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia que resulte y 
satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hu
biere ocasionado la demora en el servicio0 
J Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades se le secuestrarán b.enes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se preséntale propo
sición alguna admisible se hará el servicio por 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como lioitador es cir
cunstancia precisa haber constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos la cantidad de pfs. 684'37 4 i 
dnoo por ciento del tipo fijado para abrir postura 

debiendo uairse h la proposición el documento que 
lo justifique. 

17. I¿a calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domiciliado no excluye el derecho de licitar en 
este contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respectivas proposiciones en 
pliego cerrados estendidas en papel de sello 10.° 
firmadas y bajo la fórmula que se designa al final 
de este pliego indicándose además en el sobre la 
correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la con
dición 16. 

20. No se adm'tirá proposición alguna que 
altere ó modifique el presente pliego de condicio* 
nes, á escepción del artículo l . o ea lo relativo 
al tipo en progresión descendente. 

2 1 . Según lo dispuesto en el art. 12 del ci
tado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los 
coutratos de esta especie, no se someterán á 
juicio arbitral resolviéndose cuantas cuestiones pue
dan suscifarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la vía contencioso-adminis-
trativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más propo
siciones, que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por diez minutos entre los autores 
de aquellas adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. Ea el caso de no querer mejorar niu-
guno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adju
dicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente, exi
girá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Dirección y coa ia aplicación oportuna el 
documento del depósito para licitar el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe el contrato 
á satisfacción de la Dirección general de Adminis 
tración Civil. Los demás documentos de depósitos 
serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 11 de Octubre de 1894.—Ricardo 
Solier. 

MODELO DE PROPOSiCION. 

Eoccmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N . N. , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo 
por el término de años la contrata de suminis
tro de raciones de los presos pobres de la Cárcel 
pública de la provincia de por la cantidad del 
pfs por cada ración diaria y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado ea el nú
mero dé l a Gaceta del dia.... de.... de 188...., 
de que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber depositado en ia Caja de Depósitos la 
cantidad de pfs 

Fecha y firma. 3 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE MANILA, 

Se han extraviado, según manifiestan los interesa
dos, los resguardos talonarios de empeños de alhajas 
de estos Establecimientos que á continuación se ex
presan; 

Niím.s Fechas. 

Importe 
de los , 
présta- j 
mos. NOMBRES. 

26.1 I I 19 Set. 1894 15 » Francisco Hernández. 

Los que se crean con derecho á dichos documen" 
tos, se presentará en esta oficina á deducirlo en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación 
del preeente anuncio en la Gaceta, en la inteligen-* 
cia qne de no hacerlo en el referido plazo, se ex^ 
pedirá nuevo resguardo á favor de dicho inte
resado, en equivalencia del primitivo talonario 
que quedará désde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 6 de Octubre de 1894.—Manuel de Villava. 
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El Teniente Coronel primer Jefe del Regimi 
Linea Mfegallanes número setenta y en su oj 
bre por encontrarse de operaciones el misi 
Comandante encargado del Despacho D. i 
Martínez de Baños y Paz. 

Hago Saber: En virtud de autorizaciÓD 
Excmo. Sr. General Subinspector de las armas 
nerales de este distrito, se convoca á uoa Ü 
licitación que tendrá lugar en el Cuartel 
dad Fernandina de Vigan el dia 16 de Novifl̂  
próximo, á las nueve en punto de su mañana, 
objeto de contratar setecientos ochenta y 
chapas y ochocientos catorce cimiras da ^ 
para capacetes de los individuos de este Regim'1 
ante la junta económica del cuerpo y bajo d 
sidencia con eujeción al pliego de condicioní8 
se halla de manifiesto en la primera oficina !Íe 
Regimiento y en el apoderamiento del $ 
(Manila) Arlegui núm. 10. 

Vigan, 14 de Setiembre de 1894.—El 
encargado del Despacho, Adolfo Martin» 
Baños. 

MOCELO DE PROPOSICION. 

D vecino de enterado del anuncio y P 
de condiciones para contratar setecientos ocĥ  
cuatro chapas y ochocientos catorce cioair^' 
capacetes de los individuos del Regimiento w®1. 
se cómpremete á hacer dicho Servicio con 1» 
de un por ciento sobre el total importe 
mismos. 

Y para que conste y sea válido esta , 
acompaño el correspondiente talón de depósj1 
gido como garantía e« la condición 
pliego. -j 

Fecha y firma del propon611 
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